
TIEMPO LIBRE 
ABIERTO EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PARA 
ACCEDER A LAS RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBRE DE LA JUNTA 

DE ANDALUCÍA EN 2019 
 

Temporada Alta de Verano y Semana Santa 
Del 15 de enero al 15 de febrero. 

 

Temporada Alta de Nieve 2018-2019 
(excepto turno) A partir del 1 de octubre. 

 

Las plazas se adjudicarán por sorteo en turnos de temporada alta de verano, en 
temporada alta de nieve y en Semana Santa. En mayo, junio, julio (Pradollano), 
septiembre, octubre y noviembre (éstos dos últimos en Siles) las adjudicaciones 
son por orden cronológico de llegada de las solicitudes y tienen prefererencia los 
que no han disfrutado nunca de este servicio. 

DEBES TENER EN CUENTA QUE: 
 SOLICITUDES. MÍNIMO DOS PERSONAS Y MÁXIMO DIEZ, INCLUYENDO LA 

PERSONA SOLICITANTE. A PARTIR DE 7 PARTICIPANTES, 
CUMPLIMENTAR SEGUNDO EJEMPLAR DE PAGINA 1. 
 

 MENORES. INDICAR LA EDAD AL INICIO DE LA ESTANCIA SOLICITADA: 
DE 0 A 1 AÑO: ESTANCIA GRATUITA. 
DE 2 A 11 AÑOS: BONIFICACIÓN 50% PRECIO. 
 

 NO SE ADMITIRÁN SOLICITUDES POR FAX PARA TURNOS DE 
TEMPORADA ALTA DE VERANO. 
 

 PARA JUNIO Y SEMANA SANTA, PUEDEN ENVIARSE POR FAX A LAS 
RESIDENCIAS SOLICITADAS. 
 

 EN UNA MISMA SOLICITUD PUEDEN CUMPLIMENTARSE TODOS LOS 
TURNOS Y TODAS LAS RESIDENCIAS SOLICITADAS. 
 

 EN CASO DE PRESENTACIÓN ORDINARIA EN REGISTRO PÚBLICO, 
DEBERÁ APORTARSE POR DUPLICADO EL EJEMPLAR CUMPLIMENTADO 
SI SE DESEA COPIA DE LA SOLICITUD PRESENTADA. 

 

 NO SE PERMITEN MASCOTAS 

MÁS INFORMACIÓN 
http://www.juntadeandalucia.es/empleo/wrtl/Pagina.do?id=SOLICITUDES 

 

Teléfonos: 954 99 57 82 - 83 - 84 - 85 - 86 


